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En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis Marí,a Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

CONSTANCIA 
Resolución de seis d~.diciemt?re de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribü'nal:en' el recurso de reclamación al rubro citado. 

.... ~ . 

La anterior constancia fue' r~.cibida a las diez horas con ve~ós minutos del día 
de hoy en la Sección: ,de· Trámite de Controversias ~titucionales y de 
'Acciones~~' lnconstituc~o~~li~a~ de este Alto Tribunal. Const~ J 

· Ciúdad de(lli]~xiCo,-a n~~~\:d,~ enero de dos mil ~cho . 
. Vis~a la' re¡oluciófl.. ~e,,~~~:-:~~; pictada por la Segunda Sala de esta Suprema 

Corte ·de Justicia de la .Nación, Se ordena no~a por oficio a las partes, y 

enviar copia certificada 
1d~!,fa~IQ a ·la controversia constitucional 211/2017, para los 

efectos 1egáles a que _ii:ya,IUgái". ~ .... 
C~mplase.. y; ~n .s~ º~°.rtunid~~rchívese este expediente como asunto 

concluido.. · ~ . 

Lo p.roveyó y firma' él Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 

Suprema Corte de Justici4 la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, sriN:Je la Sección de Trámite de Controv~ias¿constitucionales y 

de A~cion¡s_ db lnc~n t, · n Hdad de la Subsecretar' Geheral de AcJerdos de 

··' este-Alto¡rn~ na!i que . a . · j l j.,. 
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